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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Marzo 03 de 2022 
En la fecha paso al Despacho informándole que en el presente proceso existen los dineros suficientes para 
cancelar totalmente la obligación demandada, igualmente le informo que NO existe embargo de remanentes.   
Sírvase proveer  
  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 2 5 6 
Radicación No. 76.109.40.03.005-2015-00077-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, tres (03)  de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por 
BANCO POPULAR, a través de apoderado judicial, contra JUAN DE LOS SANTOS CAICEDO RAMIREZ, 
existen los dineros suficientes para cancelar la totalidad, de la obligación demandada, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, con el título No.686836 del 8 de Agosto de 2021, 
por valor de $425.076.oo, se declarará la Terminación del Proceso por Pago Total de la Obligación, y para tal 
efecto se dispondrá el fraccionamiento del mencionado título así: $54.598.00, para el demandante, con lo que 
se cancela el saldo adeudado, y el excedente $370.478.00, para devolver al demandado.   
    
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
1. ORDENASE el fraccionamiento del título No.686836 del 8 de Agosto de 2021, por valor de $425.076,oo, 
así: $54.598,oo, para el demandante, con lo que se cancela el saldo adeudado, y el excedente $370.478.,oo, 
para devolver al demandado.   
 
2. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular de Mínima Cuantía, adelantado por BANCO 
POPULAR, contra JUAN DE LOS SANTOS CAICEDO RAMIREZ, como quiera que existen los dineros 
suficientes para cancelar la totalidad de la obligación. 
 
3. DECRETASE el levantamiento de las medidas de embargo de salario y cuentas decretadas y 
perfeccionadas Líbrense el oficio correspondiente ordenando el desembargo.  
  
4.  ORDENASE pagar a la parte demandante, los títulos Nros.682664 del 09 de noviembre de 2021, por valor 
de $413.458,oo,  y 685207 del 03 de enero de 2022, por valor de $1’010.478,oo. 
 
4.  COMO quiera que no existe embargo de remanentes, el título Nos. 683943 del 07 de Diciembre de 2021, 
por valor de $413.458,oo, y los que lleguen con posterioridad devuélvasele al demandado.  
 
5. HECHO lo anterior archívese el proceso, previa cancelación de la radicación  

   
  
                                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

                                            Juez 
Mepc 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.036 

Buenaventura, 04-MARZO-2022           
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